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Jueves, 21 de julio de 2022

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1253 DE 2022
(julio 21)

por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas para establecer un 
desdoblamiento de las subpartidas 8901.90.11.00, 8902.00.11.00, 8906.90.10.00.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 25 del artículo 
189 de la Constitución Política, las Leyes 7ª de 1991 y 1609 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto número 1881 del 30 de diciembre de 2021 se adoptó el 

Arancel de Aduanas que entró a regir a partir del 1° de enero de 2022;
Que en virtud de la Decisión 805 de la Comisión de la Comunidad Andina y 

demás normas concordantes sobre política arancelaria común, actualmente los 
países miembros de la Comunidad Andina se encuentran facultados para adoptar 
modificaciones en materia arancelaria;

Que en Sesión número 357 del 1° de junio de 2022, el Comité de Asuntos Aduaneros, 
Arancelarios y de Comercio Exterior, teniendo en cuenta que la DIAN con oficio 
100202210-0809 del 29 mayo de 2022, conceptuó que desde el punto de vista técnico 
y de la estructura arancelaria, los desdoblamientos de las subpartidas 8901.90.11.00, 
8902.00.11.00 y 8906.90.10.00 son viables, están acordes con la técnica arancelaria y 
no generan distorsiones en la estructura de la nomenclatura, por lo cual se recomendó 
el desdoblamiento de las mencionadas subpartidas, con el fin de facilitar el seguimiento 
y control estadístico de las exportaciones e importaciones de embarcaciones menores;

Que se dio cumplimiento a la publicación del proyecto de decreto y de sus 
documentos soportes, según el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 
artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Presidencia de la República, desde el 7 hasta el 22 de junio de 2022, a 
efectos de garantizar la participación pública frente a la integridad de los aspectos 
abordados en la normativa y de acuerdo con el artículo 2° de la Ley 1609 del 2013, el 
decreto entrará en vigencia 15 días calendario siguientes a la fecha de su publicación;

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Desdoblamiento de las subpartidas arancelarias 8901.90.11.00, 
8902.00.11.00 y 8906.90.10.00. Las subpartidas arancelarias 8901.90.11.00, 
8902.00.11.00 y 8906.90.10.00, quedarán con el código, descripción y gravamen 
arancelario que se indica a continuación:

Código Descripción Gravamen %

89.01
Transatlánticos, barcos para excursiones (de cruceros), transbordado-
res, cargueros, gabarras (barcazas) y barcos similares para transporte 
de personas o mercancías.

8901.90 - Los demás barcos para transporte de mercancías y demás barcos 
diseñados para transporte mixto de personas v mercancías:

8901.90.11 - - - Inferior o igual a 50 t: 5
8901.90.11.10 - - - - Inferior o igual a 25 t 5
8901.90.11.90 - - - - Los demás 5

Código Descripción Gravamen %

89.02 Barcos de pesca; barcos factoría y demás barcos para la preparación o 
la conservación de productos de la pesca.

8902.00.11 - - Inferior o igual a 50 t: 5
8902.00.11.10 - - - - Inferior o igual a 25 t 5
8902.00.11.90 - - - - Los demás 5

Código Descripción Gravamen %

89.06 Los demás barcos, incluidos los navíos de guerra y barcos de salva-
mento excepto los de remo.

8906.90.10 - - De registro inferior o igual a 1.000 t: 5
8906.90.10.10 - - - - Inferior o igual a 25 t 5
8906.90.10.90 - - - - Los demás 5

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto entra a regir quince (15) días calendario 
después de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y modifica en lo pertinente 
el artículo 1° del Decreto número 1881 del 30 de diciembre de 2021 o las normas que 
lo modifiquen, aclaren o sustituyan.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de julio de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1055 DE 2022
(julio 18)

por la cual se adopta el Manual Gráfico del Sello de Accesibilidad e Inclusión 
Universal y se dictan otras disposiciones.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo, en ejercicio de sus facultades 
legales y en especial las que le confiere el artículo 13 de la Ley 2068 de 2020, el 
artículo 2.2.1.9.4.16, el numeral 4 del artículo 2.2.1.9.4.13, el parágrafo del artículo 
2.2.1.9.4.5. del Decreto número 1074 de 2015 y el numeral 30 del artículo 2° del 
Decreto número 210 de 2003, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 13 de la Ley 2068 de 2020, establece lo siguiente:
“Artículo 13. Sello de Accesibilidad e Inclusión Universal. El Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo reconocerá mediante un sello a los prestadores de 
servicios de turismo que incluyan dentro de su personal a personas con discapacidad, 
así también a quienes remuevan barreras de acceso y disfrute de los servicios de 
turismo para personas con discapacidad.

El sello será renovable cada año a petición del prestador del servicio turístico, 
mediante el canal virtual que para ese fin disponga el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. Esta entidad en colaboración con las entidades territoriales podrá hacer visitas 
de verificación de condiciones para otorgar el sello de accesibilidad e Inclusión universal.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará esta materia”;
Que el Decreto número 468 del 12 de mayo de 2021 reglamentó el uso del Sello 

de Accesibilidad e Inclusión Universal, estableciendo los requisitos y condiciones; a 
la vez, adicionó la Sección 4 al Capítulo 9 del Título 1 Parte 2 Libro 2 del Decreto 
número 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo;

Que el artículo 2.2.1.9.4.16. del Decreto número 1074 de 2015 prevé que, para la 
utilización del Sello de Accesibilidad e Inclusión Universal, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo adoptará un manual gráfico del sello de carácter obligatorio;

Que el artículo 2.2.1.9.4.24. del Decreto número 1074 de 2015 señala que “El 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo adelantará las acciones necesarias para 
solicitar el registro del Sello ante la Superintendencia de Industria y Comercio para 
que sea reconocido como una marca de certificación, una vez expida el manual gráfico 
y de uso del Sello, el cual constituirá el reglamento de uso aplicable en los términos 
del artículo 187 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina”;

Que el numeral 4 del artículo 2.2.1.9.4.13 del Decreto número 1074 de 2015, en 
lo relacionado con la certificación e informe del otorgamiento del derecho de uso del 
Sello señala que (...) La solicitud de prórroga debe realizarse virtualmente mediante 
la plataforma de calidad que defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo”;

Que el parágrafo del artículo 2.2.1.9.4.5. del Decreto número 1074 de 2015 prevé 
que “El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determinará las normas técnicas 
de accesibilidad del sector turismo nacionales e internacionales que serán objeto de 
certificación para la obtención del sello”;

Que el artículo 2.2.1.9.4.12 del Decreto número 1074 de 2015 señala que el 
organismo de evaluación de la conformidad otorgará el derecho al uso del Sello a los 
prestadores de servicios turísticos, áreas y/o atractivos turísticos que cumplan con la 
totalidad de los requisitos de las normas técnicas de accesibilidad del sector turismo, 
aplicada, que determine el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo;

Que el artículo 2.2.1.9.4.9. del Decreto número 1074 de 2015 establece que la 
autorización a los organismos de evaluación de la conformidad para el otorgamiento 
del derecho de uso del Sello son aquellos “organismos de evaluación de la conformidad 
debidamente acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 
(ONAC) con la norma ISO/IEC 17065 y esquema de certificación tipo 6 según ISO/
IEC 17067, con alcance en los sectores IAF relacionados con el sector turismo (...)”, 
sin embargo, de acuerdo con los procesos de acreditación definidos por el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), la evaluación de la conformidad de 
normas de producto y servicio, tiene en cuenta los códigos NACE, que constituyen el 
estándar de clasificación europeo para actividades económico- productivas;

Que el artículo 2.2.4.9.2.2. del Decreto número 1074 de 2015 instituye el programa 
turismo accesible, a través del cual el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
promueve acciones de sensibilización, capacitación, articulación interinstitucional 
y mejoramiento de la calidad para que los prestadores de servicios turísticos y los 
destinos turísticos adecúen los entornos, productos y servicios bajo los principios de 
la accesibilidad universal, con el fin de permitir el acceso, uso y disfrute a todos los 
turistas, independiente de sus capacidades físicas, mentales, intelectuales o sensoriales;

Que, de acuerdo con las consideraciones precedentes, se hace necesario adoptar 
el Manual Gráfico del Sello de Accesibilidad e Inclusión Universal de carácter 
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